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Guayaquil, Enero 22 del 2014 

Señor Don: 

JORGE EDUARDO CASTRO HOLMES 

Cuidad.- 

De nuestras consideraciones: 

La Junta General de Accionistas reunida el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE, 

de la Compañía RECIGUAYAS S.A, por el período de cinco años, en virtud de la conformación de la 

misma. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, usted tendrá la Representación Legal, Judicial, 

Extrajudicial e Individual de la Compañía RECIGUAYAS S.A, a más de las atribuciones allí 

contenidas. 

RECIGUAYAS S.A, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 2 de abril del 2008 ante el 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, y se inscribió en Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 17 de abril del 2008. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Muy atentamente, 

  JUAN LO ALYEAR TORRES 

SECRETARIO AD - HOC 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE, de la Compañía RECIGUAYAS S.A, para el que se me ha 

asignado, 

Guayaquil, Enero 22 del 2014   
JOR RDO CASTRO HOLMES 
Cl, 092341093-3 
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NUMERO DE REPERTORIO:3.197 
FECHA DE REPERTORIO:23/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO: 14:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía RECIGUAYAS 
S.A., a favor de JORGE EDUARDO CASTRO HOLMES, de fojas 3.089 

a 3.091, Registro de Nombramientos número 954, 

ORDEN: 3197 
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A] 
IMA Dd REGIS//RADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 27 de enero de 2014 

Y / NX 
REVISADO POR! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

      

  

 


